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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades Legales, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que mediante comunicación recibida el 5 de junio de 2017, la estudiante DANIELA JULIETH DE ARCO 

DIAZ código 99083009353, solicito homologación de LA asignatura Ingles I, cursada en el programa de 

Biología  de la Universidad de Sucre durante el periodo 01 de 2016;  
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesión del 6 de junio de 2017 (Acta 009), hechos 

los estudios correspondientes, considero pertinente reconocer la asignatura cursada y aprobada por la 

estudiante DANIELA JULIETH DE ARCO DIAZ código 99083009353 en el programa de Biología de la 

Universidad de Sucre, con base en los requisitos establecidos en los artículos 93° y  94° del Acuerdo No 

01 de 2010 y en consideración;  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º. Reconocer la asignatura cursada y aprobada a la estudiante DANIELA JULIETH DE 

ARCO DIAZ código 99083009353, que es homologada al Plan de Estudio vigente del 

programa de Enfermería, así:  
 

Asignaturas 

Cursadas 

Cred. Nota Asignaturas 

Homologadas 

Cód. Sem. Cred. Nota 

Ingles I 2 A Ingles I 102595 II 2 A 

  
ARTÍCULO 2º.  El  presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 

COMUNÍQUESE,  PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 
 

 
Dada en Sincelejo,  a los  seis (06) días del mes de junio de 2017. 
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